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Su Excelencia

LIC. DANILO MEDINA SÁNCHEZ,
Presidente Constitucional de la

República Dominicana

Su despacho.

Via: Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo.

Excelentísimo Señor Presidente:

Aviso a usted recibo del oficio No.031602 de fecha 12 de

diciembre de 2017, y de la propuesta de los candidatos que

serán seleccionados para la elección de los nuevos Miembros
del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de Defensa de

la Competencia.

Le participo que el Senado en sesión de fecha 13 de
diciembre de 2017, eligió de dicha propuesta a los señores:
Iván Ernesto Gatón Rosa, Víctor Eddy Mateo Vásquez y Juan

Rafael Reyes Guzmán; la cual resolución anexamos a la

presente.

Reitero a Su Excelencia las seguridades de mi más alta y

distinguida considerapá?sin:
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Senado República Dominicana

VISTO; El artículo 26 de Ley No.42-08, General de Defensa de la

Competencia, de fecha 16 de enero de 2008.

VISTA: La propuesta presentada por el Poder Ejecutivo de fecha

12 de diciembre de 2017, con los nombres de los candidatos a formar

parte del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de Defensa de la

Competencia.

RESUELVE;

ÚNICO; ELEGIR los miembros del Consejo Directivo de la Comisión

Nacional de Defensa de la Competencia, para un periodo de cinco (5)

años a los señores;

1- Iván Ernesto Gatón Rosa.

2- Victor Eddy Mateo Vásquez.

3- Juan Rafael Reyes Guzmán.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de

la República Dominicana, a los trece (13) dias del mes de diciembre

del año dos mil diecisiete (2017); de la Independencia y 155

de la Restauración.

REINALDO PARED PEREZ,

Presidente.

EDIS 5JÉRNANDO MATEO VASQUEZ,
Secretario.


